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ACTA DE COMITÉ DE SELECCIÓN
PROCESO DE SELECCIÓN N° 002-2023-Osinergmin-GSM – Primera Convocatoria

ADMISIÓN DE PROPUESTAS

Siendo las 11:00 horas del 18 de abril de 2023, se reunió el Comité de Selección designado mediante 
Resolución de Gerencia General N° 26-2023-OS/GG, estando presentes los siguientes:

• Luis Enrique Aliaga Cajan (presidente)
• Mario Caceres Loureiro (miembro 1)
• Carlos Romero Troncoso (miembro 2)

Se tuvo como agenda el siguiente punto:

• Revisar las propuestas ingresadas a través de la Ventanilla Virtual de Osinergmin.
• Evaluar los requisitos de admisibilidad de las propuestas presentadas por los postores.

Desarrollo de la agenda:

1. Culminada la etapa de presentación de propuestas, se ha verificado que, a través de la 
Ventanilla Virtual del Osinergmin, tres (3) participantes presentaron propuestas, según el 
siguiente detalle:

PARTICIPANTES
FECHA Y HORA DEL 

CARGO DE RECEPCIÓN DE 
PROPUESTAS

SEGYCO S.A.C 14 de abril; 18:39 hrs
SERVICIOS COMPLETO EN INGENIERÍA S.R.L. 14 de abril; 18:54 hrs
ZIL INGENIERIA S.A.C. 15 de abril; 00:07 hrs

Conforme lo señalado en las bases integradas, la etapa de presentación de propuestas quedó 
establecida para el día 14 de abril de 2023, desde las 00:01 hasta las 23:59 horas de dicho 
día. Se verifica que la propuesta del participante ZIL INGENIERÍA S.A.C. fue presentada fuera 
de plazo, según consta en el cargo de recepción emitido por la Ventanilla Virtual del 
Osinergmin, la cual se muestra adjunta a la presente acta. 

Al respecto, de acuerdo al numeral 2.6 “Presentación de Propuestas”, Capítulo II “Del Proceso 
de Selección”, de las Bases integradas “(…) el comité de selección verifica la presentación de 
lo exigido en las bases, de conformidad con el artículo 16 de la Directiva (…)”; por su parte, el 
numeral 16,2, del artículo 16° de la Directiva para la Selección y Contratación de Empresas 
Supervisoras, aprobada por Resolución del Consejo Directivo N° 198-2020-OS/CD, establece 
que “Los participantes presentan sus propuestas de manera electrónica, en la forma y 
oportunidad establecidas en las bases del proceso de selección”.

En tal sentido, no habiendo cumplido ZIL INGENIERÍA S.A.C. con presentar su propuesta en la 
oportunidad establecida en las Bases Integradas, su propuesta debe tenerse por no presentada. 

2. El Comité de Selección ha verificado el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad de las 
demás propuestas, obteniéndose los siguientes resultados:
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POSTOR RESULTADO
CONSORCIO SEGYCO S.A.C., J&J MINERÍA CONSTRUCCIÓN Y MEDIO 
AMBIENTE S.R.L. y MRS ENERGÍA Y MINERÍA E.I.R.L.

ADMITIDA

SERVICIOS COMPLETO EN INGENIERÍA S.R.L. ADMITIDA

El detalle de estos resultados obra en el Anexo 01 de la presente Acta, el cual forma parte 
integrante de la presente.

Ninguno de los postores se encuentra inscrito en el Registro de Inhabilitación de Empresas 
Supervisoras, según la información publicada en el portal web de Osinergmin.

Acuerdos

Finalizada la reunión, se tuvieron los siguientes acuerdos:

1. Tener por no presentada la propuesta del participante ZIL INGENIERÍA S.A.C.

2. Admitir las propuestas de los postores: 

(i) CONSORCIO SEGYCO S.A.C., J&J MINERÍA CONSTRUCCIÓN Y MEDIO AMBIENTE S.R.L. 
y MRS ENERGÍA Y MINERÍA E.I.R.L., y

(ii) SERVICIOS COMPLETO EN INGENIERÍA S.R.L.

3. Proseguir con la evaluación técnica y económica de las propuestas admitidas.

4. Publicar la presente acta en la fecha programada para la publicación del resultado final y 
designación del proceso de selección N° 002-2023-Osinergmin-GSM – Primera Convocatoria.

Suscriben la presente acta en señal de conformidad:

«laliagac»

____________________
Luis Aliaga Cajan

Presidente Titular

«mcaceres»

________________
Mario Caceres Loureiro

Miembro 1 Titular

«cromero»

______________________
Carlos Romero Troncoso

Miembro 2 Titular



3


		2023-04-18T17:18:26-0500


		2023-04-18T17:19:40-0500


		2023-04-18T17:35:21-0500




